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INFORME 018/CIGIyND/SO/23-05-2025 
 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 29 DE ABRIL AL 20 DE MAYO DE 2025. 

 

En cumplimiento de los artículos 40 fracción IX y 55 fracción III, del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), con base en el principio de máxima publicidad respecto de las 

actividades e información de interés público recibida en este Instituto Electoral, se informa a 

las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la 

correspondencia recibida en el periodo comprendido del 29 de abril al 20 de mayo de 2025, 

conforme a lo siguiente: 

 

 

1. El 5 de mayo de 2025, se recibió vía SIVOPLE, el oficio número 

INE/DECEyEC/077/2025, suscrito por la Lcda. María Elena Cornejo Esparza, Directora 

Ejecutiva de Capacitación Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), a través del cual en 

seguimiento al Acuerdo INE/CCEyEC/006/2025, aprobado el 23 de marzo de 2025 por el 

Instituto Nacional Electoral (INE), a través de la Comisión de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica aprobó la Convocatoria de la XVI edición del Programa Nacional de 

Impulso a la Participación Política de Mujeres a través de Organizaciones de la Sociedad 

Civil 2025 (PNIPPM), solicitó a los 32 Organismos Públicos Locales (OPL), realizar la difusión 

de la convocatoria a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con residencia en la 

entidad.  

 

En cumplimiento, a través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del IEPC Guerrero, se compartió la Convocatoria de la Décima Sexta Edición 

del PNIPPM 2025, a las Organizaciones Civiles integrantes del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres (OPPMG), asimismo, a través de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social, se realizó la difusión en las redes sociales del IEPC Guerrero. 

 

 

• Convocatoria PNIPPM 2025 (vigente del 25 de abril al 23 de mayo) 

• Liga de PNIPPM 2025:  

https://ine.mx/programa-nacional-de-impulso-a-la-participacion-politica-de-mujeres-a-

traves-de-organizaciones-de-la-sociedad-civil-2025/   

• Convocatoria en formato PDF:  

https://ine.mx/wp-content/uploads/2025/04/Convocatoria-PNIPPM-2025.pdf 

• Reglas de Operación:  

https://ine.mx/programa-nacional-de-impulso-a-la-participacion-politica-de-mujeres-a-traves-de-organizaciones-de-la-sociedad-civil-2025/
https://ine.mx/programa-nacional-de-impulso-a-la-participacion-politica-de-mujeres-a-traves-de-organizaciones-de-la-sociedad-civil-2025/
https://ine.mx/wp-content/uploads/2025/04/Convocatoria-PNIPPM-2025.pdf


 

Página 2 de 4 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión 

y No Discriminación. 

 

 

 

https://ine.mx/wp-content/uploads/2025/04/Reglas-de-Operacion-PNIPPM-2025.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El 12 de mayo de 2025, se recibió vía SIVOPLE el oficio número 

INE/UTIGyND/568/2025, suscrito por la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de 

la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral 

(INE), a través del cual en seguimiento al Acuerdo INE/CIGYND/001/2025, de fecha 31 de 

enero de 2025, por el que se aprobó la Metodología para el Seguimiento, Recopilación, Análisis 

y Difusión de las Sentencias y Resoluciones de las Salas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Tribunales Electorales Locales y Organismos Públicos Locales en 

materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y se ordenó la creación 

del Repositorio Nacional en la materia, solicitó a los 32 Organismos Públicos Locales (OPL), 

designar a una persona enlace que dará puntual seguimiento al proyecto antes mencionado.  

 

En cumplimiento mediante oficio número 0941/2025, signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes 

Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, se designó a la Mtra. Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, como enlace del IEPC Guerrero para la operación y actualización al 

Repositorio Nacional de Sentencias y Resoluciones en Materia de Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

 

https://ine.mx/wp-content/uploads/2025/04/Reglas-de-Operacion-PNIPPM-2025.pdf
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ENLACE DE OPERACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REPOSITORIO NACIONAL DE 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES EN MATERIA DE VPMRG 

OPL 

Nombre de 
Persona 
Enlace Cargo 

Número  
Telefónico Correo 

Guerrero 

Ma. 
Concepción 
Rodríguez 
Serrano 

Titular de la Unidad Técnica 
de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación 
del IEPC Guerrero. 

7474712064 igualdad.genero@iepcgro.mx  

 

 
El Repositorio Nacional de Sentencias y Resoluciones de las Salas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Tribunales Electorales Locales y Organismos Públicos 

Locales en materia de VPMRG, está construido sobre la infraestructura tecnológica del INE, 

bajo un enfoque modular que permite su escalabilidad, mantenimiento y mejora continua. 

 
Directrices del Repositorio Nacional 
 

1. Datos de identificación del expediente  

a. Número de expediente.  
b. Fecha de presentación de la denuncia (PES) o de la demanda (JDC)  
c. Fecha de emisión de la sentencia o criterio. 
d. Órgano resolutor.  
e. Ámbito (federal o local).  
f. Sentencia firme (Sí/No)  
g. Sentido de la votación (unánime/mayoría)  
h. Ponencia de la sentencia (hombre o mujer)  
i. Se emitieron votos particulares, razonados, etc.  
j. Se presentaron Amicus Curiae. 

 
2. Medidas Cautelares o de protección  

 
a. Se solicitaron medidas cautelares (Sí/No).  

i. Se otorgaron de oficio o a petición de parte  
ii. De ser el caso, razón por la que no se concedieron  
iii. Se dictaron las medidas cautelares (Sí/No). 
iv. Fecha en que se dictaron. 
v. Tipo de medidas cautelares dictadas. 

 
3. Elementos particulares de la sentencia  

 
a. Se acreditó o no la VPMRG.  
b. Argumento principal.  
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c. Sanción establecida.  
d. Se determinó la continuidad de las medidas cautelares o de protección. 

i. Tipo de medidas de protección dictadas.  
ii. En su caso, estas medidas tuvieron continuidad  
iii. Se dictaron medidas de reparación integral (Si/No)  
iv. ¿Qué medidas de reparación integral se dictaron? 

e. Se ordenó la inscripción respectiva en el Registro Nacional de Personas 
Infractoras en Materia de VPMRG del INE  

f. ¿Cuál fue la temporalidad?  
g. ¿Es una persona reincidente? 

 
4. Elementos para determinar que se trata de un criterio relevante.  

a. Criterio jurídico de la sentencia.  
b. ¿Se considera un criterio relevante? (Sí/No).  
c. Categoría de criterio relevante.  
 

5. Análisis de la sentencia.  

 
a. Cuenta con enfoque de protección de derechos de las mujeres.  
b. Cuenta con perspectiva de género. 
c. Cuenta con enfoque de interseccionalidad. 

 

La información a incorporar en el repositorio de sentencias relevantes, corresponde a la 
generada desde el año 2020 a la fecha actual.  
 

 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 23 de mayo de 2025. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


